
 

 

Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento . 

 
 

Auto de trámite-agrega 
 

Ejecutivo. 54001400300120190038300 

 
 

Se tiene por agregado al expediente y se pone en conocimiento de la parte demandante, la 

nota devolutiva de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, así como de las entidades 

bancarias a quienes se solicitó embargo y retención de dineros del demandado. 

Por secretaría remítase enlace de acceso al correo consultoriaj.colombia@gmail.com 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

 

 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 13d9ae56f61c331db3d4c5153a65ae630d4d962efc1d41bacc0bd42a903fc2ab

Documento generado en 06/05/2022 03:20:12 PM
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


